
San Juan de Pasto, 27 de agosto de 2025 

Señores: 

JUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO 

E.S.D 

 

REF: ACCION DE TUTELA QUE SE IMPETRA CONTRA LA MESA DIECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

PASTO WILLIAM ANDRES MENESES RIVADENERIA (PRESIDENTE) FRANKY ADRIAN ERAZO CUACES 

(VICEPRESIDENTE) Y JORGE ANDRES ORTIZ MENA (SEGUNDO VICEPRESIDENTE) POR VIOLACIONES 

DE DERECHO FUNDAMENTALES COMO EL DEBIDO PROCESO, DE ACCESO A LOS CARGOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA, NO PUBLICADAD DE LA CONVOCATORIA A CONTRALORIA DE 

MUNICIPIO DE PASTO, INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 1904 DE 2018 EN ESPECIAL SU ART. 5º. , 

VIOLACION A LOS PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION PUBICA COMO LA CONSTITUCION, LA 

IGUALDAD, MORALIDAD, EFICACIA, TRANSPARENCIA, ECONOMIA, CELERIDAD, PESOS Y 

CONTRAPESOS, IMPARCIALDIAD Y CON MUESTRAS DE CORRUPCION EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICA No. 001 DE 2025 DE LA ELECCION DEL CONTRALOR (A) DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA EL 

PERIODO 2026 - 2029 

 

BOLIVAR MADROÑERO HERNANDEZ vecino de la ciudad y con generalidades conocidas de líder 

social y gremial, defensor de derechos humanos y un ferreo luchador contra la Corrupción en el sur 

occidente del país y como un ciudadano, me permito interponer esta acción constitucional basado 

en los siguientes hechos:  

 

1. Los cargos de elección de contralor municipal han sido focos de manipulación e interés 

particulares y políticos de los que los eligen, en especial en este caso el Consejo del 

Municipio de Pasto. 

2. En el concurso del Contralor Municipal de Pasto, que se realizó en el año 2018 y estando 

como aspirante al cargo, me di cuenta de la tramoya que se da para ser elegido, es decir 

esto no se hace por méritos sino el pago de más de 300 millones de pesos que cuesta ser 

elegido. 

3. En el año 2018 dentro de las Universidades participantes fue escogida la Universidad 

Francisco José de Caldas de la ciudad de Bogotá, que es la misma que fuera asignada a dedo 

por la mesa directiva del consejo municipal de esta ciudad nariñense.  

4. La Universidad Francisco José de Caldas en aquella oportunidad se vio envueltas en graves 

actos de corrupción, manipulación, venta de exámenes para contralor departamental, 

municipal y personeros del Departamento de Nariño y del municipio de Pasto, municipales 

y personeros, entrevistas previa al examen con algunos inscritos reconocidas fichas políticas 

del cacique de turno etc. 

5. Nuestras denuncias hicieron que la elección se aplazara, se revisan muy bien las hojas de 

vida ya que la Universidad se había hecho a valoración inexactas, favoreciendo a ciertas 

personas, manipulación y exámenes en el mismo lugar al estar inscritos varios de ellos en 

cada de estas convocatorias, lo cual es ilegal y premeditado.  

6. Al parecer los accionados están cometiendo los mismos errores y manipulación de las 

convocatorias, para que sean elegidos y con puntajes mayores a 98 puntos, cuantificación 

que es completamente irreal de personas que no tienen la capacidad intelectual para esos 



puntajes tan altos y en un tema que es eminentemente técnico y constitucional del Control 

Fiscal y que en el caso que nos ocupa posiblemente se presenten los mismos puntajes 

altísimos para este tipo de convocatorias.  

7. De acuerdo al art. 5º de la Ley 1904 de 2018, establece que los convocantes es decir el 

Concejo Municipal de Pasto a través de la mesa directiva ya enunciada, no hizo la 

CONVOCATORIA PUBLICA las universidades para la realización de este proceso de selección 

y lista de elegibles. 

8. Los accionados incumplieron con este deber constitucional de la Convocatoria Pública de la 

Universidad en Colombia, designando a dedo a la Universidad Francisco José de Caldas de 

la ciudad de Bogotá, la misma que ha tenido infinidad de críticas. Corrupción, sobre los 

métodos de selección de los elegibles y la manipulación, evidenciados han sucedido como 

en el caso del año 2018 y que la fiscalía aun investiga. 

9. Otro elemento de esta convocatoria a las Universidades tiene que ver, que el Concejo 

Municipal de Pasto en cabeza de su mesa directiva, incumplió el art. 5º de la Ley  1904 que 

al tenor dice:” La Convocatoria Pública se hará por conducto de la Mesa Directiva del 

Congreso de la República, a la cual se faculta para seleccionar en el acto de convocatoria a 

una institución de educación superior, pública o privada y con acreditación de alta calidad, 

con quien se deberá suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una convocatoria pública 

con quienes aspiren a ocupar el cargo”. 

 

La Mesa Directiva de la mesa  Directiva del Concejo de Pasto, omitió su deber legal de convocar a las 

universidades a través de una Convocatoria Pública , situación que lo justificaron ante la 

“presentación voluntaria” a dicha convocatoria, lo cual contradice el articulario y la misma ley 1904 

de 2018 para la sección de contralores municipales, departamentales y personeros, violado la ley y 

además prevaricaron al escoger a dedo a la Universidad Francisco José de Caldas seriamente 

censuradas por una actuación anti ética y corrupta en otras elecciones.  

 

10. Un hecho que agrava aun mas esta convocatoria y un craso detrimento patrimonial para el municipio 

de Pasto es el contrato que suscribieron el Consejo de Pasto con la Universidad Francisco José de 

Caldas por un valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000) valor exagerado ante la oferta 

en una convocatoria legitima y normal que no sobrepasa entre $15.000.000 y $18.000.000, es decir 

se pagara un valor casi tres (3) veces mayor a lo normal.  

11. Llama la atención que la Contralora actual del Departamento de Nariño IRMA JANETH MALLAMA 

NARVAEZ para el periodo 2022 -2025 esta inscrita en la convocatoria para Contralor Municipal de 

Pasto, claramente inhabilitada.   

12. En días recientes el ex contralor general de la Republica el DR. LUIS ALFONSO COLMENARES 

RODRIGUEZ, catedrático, asesor publico en la Revista Opinión del Diario del Norte sobre el grave 

problema que tiene la elección de los contralores en todo el país, y Pasto no se escapa a ello, lo que 

ratifica mi preocupación de ciudadano, de que la corrupción sigue rampante. 

13. El próximo vienes 29 de agosto de 2025 se llevará a cabo el examen de conocimiento, lo que implica 

de un daño gravosísimo a la trasparencia con los yerros de esta convocatoria, empezando por la 

selección de la universidad a dedo que llevará a cabo dicho proceso.   

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Se suspenda el examen que se llevará a cabo el 29 de agosto de 2025 a partir de las 8:00 am en la 

Universidad Cesmag de Pasto, de acuerdo a la programación y etapas de la convocatoria a Contralor 



Municipal de Pasto, es urgente y de trascendencia general que se haga, para conservar la 

transparencia   y eficacia de dicha convocatoria, más aún que es la voz y presencia de la sociedad en 

el control fiscal que representa Una Contraloría Municipal de Pasto, ante los graves incumplimientos 

y prevaricadores de la Ley y de la Constitución de Colombia.   

 

 



 
 

 

 

 

 



PETICION: 

 

Se anule la convocatoria 001 del 2025 para la Elección del Contralor del Municipio de Pasto para el 

periodo 2026-2029 y se cumpla de manera estricta e integral la Ley 1904 de 2018 para dicha 

convocatoria. 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

 Accionante: Bolivar Madroñero Hernandez CC 79.300.961 de Bogotá. Carrera 22b No. 5-56 Int 1-A 

Oficina 101, Tel. 6027363500, Cel 3175557580 

 

E-mail: bolivarmadronero2@gmail.com 

 

Accionados: WILLIAM ANDRES MENESES RIVADENERIA (PRESIDENTE) FRANKY ADRIAN ERAZO 

CUACES (VICEPRESIDENTE) Y JORGE ANDRES ORTIZ MENA (SEGUNDO VICEPRESIDENTE) Mesa 

Directiva del Concejo del Municipio de Pasto. Calle 19 Con carrera 25 Esquina. Plazoleta Galán Pasto. 

 

E-mail: notificacionesjudiciales@concejodepasto.gov.co 

 

ANEXO:  

 

1.Acto administrativo de la Convocatoria Resolución 102-2025 

2. ARTICULO DE PRENSA SOBRE EL CONCURSO DE CONTRALOR EN COLOMBIA 

 

 

ATTE 

 

BOLIVAR MADROÑERO HERNANDEZ 

C.C. 79.300.961 DE BOGOTA 

ACCIONANTE. 
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